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CENTRO
HO ESÍIDAO Y RESI,¡LfADOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

I, DECLARA "EL AYUNTAMIENTO'', POR CONDUCIO DE SU REPRESENTANTE

.

OJE DE CO{FMMIDAD CO\ EL ARTí'CJLO 115 DE LA CONSTITUOOI.I POI-ÍICA DE LG ESTADOS UNIDOS
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA CCT\]STITUGÓ\] PCL|.IICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, EL N4UNIOPIO ES LA BASE DE LA
DIVISIÓNI TERRITORIAL Y DE LA GGANIZAGÓN] POLÍIICA DEL ESTADq CON PERSOI.IALIDAD JURíDICA,
PATRIMOI.¡IO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOOT.IES PRIIVORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTI@ DE LA COÍ\.4UNIDAD PARA LA PROMMÓN DEL
DESARRCLLO Y PARA LA PRESTAOÓ{ DE LG SERVIOG PÚBLICG.
OJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO UEGJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LOS
ARTÍ.CJLG 64, FRAMÓ! II, 65, FRACOChIES I Y XXI, 69 DE LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAGJLTADA PARA REALIZAR LAS AC0Ch]ES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARRCLLO MUNIOPAL; I\¡ISMO OJE PARA EL E EROOO DE SUS FUNOONES EEOJTIVAS,
GJENTA CO{ DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA IVIAYOR EFICAGA Y EFIGENGA DE SU GOE}IERNO,

ENTRE LAS OJE SE ENOJENTRAN LA DIRE@Ó{ DE ADMINISTRAOÓI, PRTVISTN PG EL ARTíCJLO 73

FRAMÓN X DEL ORDENAMIENTO LEC1AL OTADO.

OJE EL ARTíCJLO 86 FRAGÓ\ III DE LA LEY ORGÁNICA DE L6 MUNIGPIOS DEL ESTADO DE TABAS@,
ESTABLECE CIJE CORRESPOIDE A LA DIRE@Ó! DE ADMINISTRAOÓI IRVNR COI\]TRATG PARA LA

PRESTAOÓ! DE SERVIOG PROFESIONALES, PREVIO AGJERDO DE LA PRESIDENTA I\,4UNIOPAL CUE SEAN

AUTGIZADG PARA LA REALIZAOÓ{ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ\ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TCDA CLASE DE CON]TRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓ{ DE SERVIGOS, Y TOOS AOUELLG NECESARIOS PARA LA CORRECTA ADMINISTRAOÓ\] DEL

AYUNTAMIENTq DE CONFORMIDAD OC}] EL ARTiGJLO 194 FRAOOÓ{ XXV DEL REGI.AMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL N¡UNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

OUE COI.I FECI.IA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENGADA YO.ANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA ¡iIUNIGPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍOJLO 65 FRACOÓ.] XVI, 71 PÁRRAFO

TERCERO, 73, FRACOÓ{ IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG I\4UNIGPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRACOÓÍ\ IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓ AL M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, COMO TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADM IN ISTRAC IÓ N;

EJ EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEGDAS EN LOS ARTÍ'CJLG 86 DE LA LEY GGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@ Y 194 FRA@ÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADN¡INISTRAOÓN

PÚBLICA DEL MUNICPIO DE CENTRO, TABAS@ i/ISMAS OJE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO
REVOCADAS O LIIüITADAS EN FGMA ALGJNA, PG LO CIJE OJENTA CO\ FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPOÓ{ DEL PRESENTE OCNITRATO.

OJE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CON]TRATO DE PRESTACÓ\ DE SERVIOOS SEÑALA CON4O SU DOI/IGLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OJE EL REOJRSO COI\¡ EL OIJE SE OJBRIRÁ EL II/PORTE DE ESTE CChITRATO, SERÁ A CARM DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOG AUTCRIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJ ERGOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECIANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1210I, CON BASE AL NI]MERAL 3.'I.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO,
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS. OJE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO
CC}ISTITUOChIAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA IUUNIOPAL DE CENTRO, TABASCO. M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIREGTOR

DE ADI\¿INISTRAOCN, N OIIEIITS EN LO SUCESIVO SE LES DENOI,4INARÁ'EL AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA

PARTE EL (LA) C. LUIS EMILIO GONZALEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ -EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", OJE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAGONIES Y CLÁUSULAS:

DEC LARAC IO NES
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEGR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSONA FíSICA, CON REGSTRO FEDERAL DE CO{TRIBUYENTES EXPEDIDo
poR LA SECRETARh DE HAoENDA y cRÉD[o púBltoo.

II. O.JENTA COI.I LA CAPAODAD J URÍDICA PARC GLIGARSE EN LG TERI\¡ING Y oO.]DIoONES MENCoNADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URÍDICO, ASÍMISMO, TIENE LG CCT\]ooMIENTos Y LA EXPERIENoA PARA LLEVAR
A CABO EL GJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE CChITRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENOJENTRA AL MRRENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOONES FISCALES.
IV. PARA EFECTG DEL PRESENTE COÍITRATq SEÑALA CCI'/O SU DOI/,IIOLIO PARTIOJLAR

III. DECLARAN "LAS PARTES" OUE:

HAN CO{VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CC»ITRATq EN LOS TÉRMING OJE DISPoI.¡E EL ARTÍGJLo 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS
I\4UNIGPIG, G}LIGÁNDOSE A LC TÉRi/INOS Y COT.IDICONES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECON]OCEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD J URíDICA Y LA CAPACDAD LEC1AL CIJE OSTENTAN Y OUE ESTÁN DE
AO.JERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE MNTRATO.
CXJE SE OE}LIGAN A qJ¡/PLIR LG TÉRMING DE ESTE CONTRATO, ASi COÍVO SUS LEYES Y REG-AMENTGS,
Y DET,4ÁS DISPGICONES LEGALES OJE RIJAN LA CONTRATAOÓN], EJ EoJoÓN Y OJMPLIMIENTo DEL
PRESENTE ACTO J URíDI@, POR LO ANTERIG Y COt{ BASE EN LAS DECLARAGONES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AT,4BAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIG]IENTES:

CLÁUSULAS

PRIM ERA. - "EL PRESTADO R DE SERVIC lOS", SE OBLICIA A PRESTAR A "EL AYUNTAM IENTO' SUS SERVIOOS CC[\,4O
AUXILIAR, EN EL/LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE "EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ.] PÚBLICA MUNIOPAL, ASí
CCMO A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACIIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMG CI.JE DEBERÁ
PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLIO CXJE DESICi.IE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO". A PRESTAR AL MÁXIMO SU
CAPAODAD Y CONOOMIENTO§ PARA OJMPLIR SATISFACIORIAMENTE @l.l EL OBJ ETO DEL PRESENTE CONTRATq
DURANTE EL TTEMPOY FORI\¡A OUE SE SEÑALE, EN CASO OOT.]TRARIO, SERÁ CAUSA DE RESOSICIT{ DEL I\¡ISMO.

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", POR O\CEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTACÓ\i DE SERVIOO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIREMÓ! DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTo
MNSTITUOCNAL DE CENTRq EN EL DOMIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,
LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 80ñOO M.N), ANTES DEL IN/PUESTO
SOBRE LA RENTA, DICI.IA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DOS PACG OJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRESENTE COI{TRATq MÁS PRESTAOCT{ES ADIOONIALES ESTABLEODAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAGÓ! A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CCI{SENTIMIENTO PARA
EFEC]-UARLE LA RETENGÓ\] DEL I¡,IPUESTO SG}RE LA RENTA EN LOS TÉRMING DE LO DISPUESTO PG EL
ARTíOJLO 94 FRACOÓ{ IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMIIDAS PoR LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" @NVIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCI.]TRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE
ENERO AL 3,I DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES' @NVIENEN OUE UNA VEZ CChICLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CChITRATO, ÉSTE NO
PORÁ PRCRROGARSE POR EL SIMPLE TRANSGJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES",

SEXTA. -'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A IVANTENER ABSOLUTA OONFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ\
A LOS SERVIGOS OB.J ETO DE ESTE ACIJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIENDGE DE SUSTRAER O MGTRAR

2de4

co\rrRAro DE Ho\lGARlG ASTMILADG A sAlnrom, GEEEEEZEEE&EE

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica
del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de fecha 10 de 
abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.
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DOO.JMENTOS E INFGMES A TERCERAS PERSO\]AS ÍSICNS O J URíDICAS C0-EGIIVAS, SIN TENER EL
CCr\ISENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMtENTO".

sÉPTlMA. - GJANDO "EL AYUNTAM|ENTo" Lo co[¡stDERE NECESARq poRÁ REcxJERtR A "EL pREsrADoR oE
SERVICIOS", UN INFGME POR ESCRITO RESPECI'O DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENGAN LG SERVIOOS
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTo J URÍDICo,

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CC»]TRATo, SIN
NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LOS TRIBUNALES COi,4PETENTES O OJE EXISTA RESOLUCONI DE UNA AUTGIDAD
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CO\ EL REOUISITO DE OjE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, CCh/UNIOJE SU DEOSIOI.I POR ESCRITO A EL "EL PRESTADoR DE sERVIcIoS". CC}.I oNCo
DÁS NATURALES DE ANTICPAOÓ\, PoR LG SIGJIENTES MOTIVG:

OJANDO OGJRRAN RAZO\]ES DE INTERÉS ENERqL; PG CANCELARSE EL PROEAMA Y PROYECIO
CGRESPONDIENTE DE E056.102; POR REDUORSE EL PRESUPUESTO GEN ERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO' EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPO\DIENTE, POR MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PCR ASí CChIVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍ N¿ISMq PCDRÁ DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CCÍ\]TRATq oJANDo "EL PRESTADo R

DE SERVIC IOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CON]TINUAR MN LG SERVIOG GJ ETO DE ESTE
ACL,ERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ! OJE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIREcc IÓN oE ADMINIsTRAcIÓN,
OO{ ONOO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓN,

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE CChITRATq SIN NECESIDAD DE OC1JRRIR ANTE
LG TRIBUNALES COñiTPETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓ\I DE UNA AUTCRIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE COI.I EL SÓLO RECUISITO DE CCh/|UNICAR SU DEOSIÓ{ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", PCR LG SIGJIENTES II¿IOTIVOS:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR DE SERVIGIOS' NO EFEGTÚE O E' EOJTE LG SERVIGG EN LA FORMA, TIEMPO
Y TÉRMING @NVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

POROUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFORMES OJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
RECIUIERA; EL INOJMPLIMIENTO PG PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALCXJIER CLÁUSULA
CCI\]TENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA. -'EL AYUNTAMIENTO" NO ADGJIERE NI RECONOCE G}LIGAOÓ\] ALGJNA DE CARÁCIER LABGAL, A
FAVOR DE "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓ{ COI{TRAo'UAL GJE
CChISTA EN ESTE INSTRUIVIENTO, LC ARTÍ'CJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAI ADORES AL SERVIGO DEL ESTADO
DE TABASCO, POR LO OUE MN FUNDAMENTO EN EL ARTíG]LO 3, FRACOC»! XIII DEL IüANUAL DE ADMINISTRAOO\
DE REMUNERAOON]ES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMTENTO CON¡STITUGONAL DEL MUNIOPIO DE
CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORI\,IAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE
CENTRq TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CONISIDERADO COIüO TRABAJ ADOR PARA LG
EFEGIG LEGALES A OJE HAYA LUGAR,

DÉcrMA PRTMERA. - tA DIRE@ór oe nsururos JURíDrcos rENDRÁ LA INTERVENoó! oJE LAS LEYES y
REG-AMENTG INTERIGES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CO{TRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES" OJE INTERVIENEN EN LA CELEBRACÓ.] DEL PRESENTE CCT.ITRATO
MANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DO-q LESIÓ\], MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL
CCT\]SENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTq RENUNOAN A OJALOJIER ACGÓ! OJE SEA DER]VADA
DE LO ANTERIOR,

DÉCIMA TERCERA. - L6 CO\]TRATANTES COI.¡VIENEN EN SOT\4ETERSE PARA ToDo Lo No ESTIPULADo EN ESTE
CO\]TRATO. A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓI OV APTICRELE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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CENTRO CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS
HO EST¡OAO Y FÉSULTADOS

DÉCIMA CUARTA. . PARA ToDo Lo RELATIVo A LA INTERPRETAOÓ{ Y GJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CChITRATO,

LAS PARTES SE SOñ/,IETEN A LA J URISDICOÓ{ DE LG H. TRIBUNALES OOVIPETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A OJALCIJIER

OTRO FUERO OUE, POR RAZÓ{ DE SU DOI!,IIOLIO, PRESENTE O FUTURq PUDIERA ffiRESPONDERLE,

LEfDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL G{TENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CCT'ITRATO, CIJE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CCI\.IFCRMIDAD Cof{ EL o.JTENIDO DE SUS CLAUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPTAL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LO§ TESTIG DE LA CONTRATAOÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

LLANO LASTRA C LUISEMILIO GONZALEZ
DIRECTOR DE ADMINISTRAC IÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

LIC J ENEZ
OORDIN R

TESTIGOS

LIC ENE CMROY MGAL Lrc D HIDALGO

SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPA AM O DE PERSONAL

HOIA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL COI{TRATO DE HONIGARIG ASIMILADG A SALARIG, CXJE CELEBRAN POR

UNA pARTE EL H. AYUNTAMIENTO @{STITUOCNAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASOO, REPRESENTADO Pm
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I\,4UNIOPAL DE CENTRO, TABAS@' M'A. GUSTAVO

ARELLANo LASTRA, DIRECTOR DE ADMTNISTRAOÓNI, A OIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENCIVIINARÁ "EL

AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. LUIS EMILIO GONZALEZ, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS,, CELEBRADO EL Dh 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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